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localización industrial agraria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, la modificación de un laboratorio para
análisis de leche en la industria láctea que la Empresa «Industrias
Lácteas de Talavera, Sociedad Anónima», NIF: A-45011350 posee
en Talavera de la Reina (Toledo);

Resultando que en el apartado ten:ero de la Orden de califica·
cic\n se hacía reserva sobre proposición y cuantía máxima de
subvención a que se podía acceder;

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvención,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias ha
resuelto:

Primero.-Asisnar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de la leche una subvención de 730.000 pesetas, aplicada a
una inversión de 3.650.000 pesetas, que se pagará con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.822.'..771 del presupuesto de 1987.

Sesundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diCIembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las instalaciones, que deberán l\iustarse a
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director 8eneral de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Fernando M~ndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987por la que se fija
la subvención para IJJ modificación del laboratorio de
análisis de leche que «La Lactaria Andaluza, Socie
dad Anónima» posee en Alcalá de Guadaira (Sevilla),
que~ declaraiia comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria por Orden del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 7 de
octubre de 1986. .

Vista la Orden del Ministerio de t-gricuItura, Pesca y Alimenta
ción, de 7 de octubre de 1986, rectificada por otra de 12 de enero
de 1987, por la que se declara incluida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, la modificación de un laboratorio para
análisis de leche en la industria láctea que la Empresa «La Lactaria
Andaluza, Sociedad Anónima», NIF: A-41019332 posee en Alcalá
de Guadaira (Sevilla);

Resultando que en el apartado tercero de la Orden de califica
ción se hacla reserva sobre propooición y cuantía máxima de
subvención a que se podía 'acceder;

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvención,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias ha
resuelto:

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de la lecne una subvención de 722.400 pesetas, aplicada a
una inversión de 3.612.200 pesetas, que se pagará con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Sesundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diCIembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~

das en la realización de las instalaciones. que deberán IÚUStar5e a
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P, O. (Orden de 23 de julio

de 19871, el Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Fernando M~ndez de And~s Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se
declara la instalación de la industría cárnica de
fabrica de embutidos de IÚJn Andr's Navarro Conesa,
en Lobosillo (Murcia), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria. y se aprueba el
proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de don Andrés
Navarro Conesa (número de documento nacional de identidad
22.855.645), para la instalación de una industria cárnica de fábrica

de embutidos, en Lobosillo (Murcia), acogi~ndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972, de 18 de asosto, y de acuerdo con la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre indu.trias de inter"s preferente
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de fábrica
de embutidos de don Andds Navarro Conesa en Lobosillo
(Murcia), comprendidas en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Murcia del Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos
exigj.dos.

Dos.-Otorsar para la instalación de esta industria los beneficios
aetualmente en vi80r de los artículos 3.· Y 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo
«A» de las Ordenes del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo
y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa que
no ha sido solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial a.sraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversIón de
3.995.983 pesetas. La subvención será, como máximo, de 399.598
pesetas. Ejercicio 1987. Programa 822A «Comercialización. Indus
trialización. Ordenación Alimentaria», Aplicación presupuestaria
21.09.771.

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de quince días para la iniciación de las
obras, contado a parIlr del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el 4<!Iolelín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 19871, el Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de An~s Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localiza
ci6n industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche, en origen. en Sie"a E/vira
(Granada) por don Jesús Chica Casares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Jesús Chica
Casares, documento nacIOnal de identidad número 23.590.227,
para acoger la instalación de un tanque refrigerante de leche en
Sierra Elvira (Granada), a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de a~osto, sobre industrias agrarias de interés
preferente, según los enterios de la Orden de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Dec1arar la instalación de un tanque refri8erante de leche

en Sierra Elvira (Granada), por don Jesús Chica Casares, compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, definida
en la Orden de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 30 de julio
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, y se8Ún la normativa del Decreto 285311964, de 8 de
septiembre.

Oos.-De los beneficios señalados en los artIculas 3.· y 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de asosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 100.600 pesetas, aplicada a una inversión de
503.002 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para terminar la insta1ación del tanque, que deberá ajustarse a la
documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. O, (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernandó Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias.


